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cualquier valor mobiliario titularidad de las
apremiadas, en los que las entidades banca-
rias actúen como depositarias o meras inter-
mediarias hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”
con número 2516/0000/64/0199/08, sito en la
calle Orense, número 19, de Madrid.

Se une a los autos la anterior información
obtenida de la base de datos de la Agencia
Tributaria, Tesorería General de la Seguri-
dad Social y Jefatura Provincial de Tráfico.
El domicilio fiscal que consta de las coeje-
cutadas es el mismo conocido de autos. Las
cuentas corrientes de ambas demandadas
que aparecen son las que arriba se detallan y
sobre las que se ha acordado embargo. La
Jefatura Provincial de Tráfico comunica que
no figuran vehículos a nombre de estas; por
último, la señora Vedri Piquer, aparece en la
Tesorería General de la Seguridad Social
dada de alta en el Régimen Especial Traba-
jadores Autónomos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por las ejecuta-
das en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gripau Producciones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.204/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 902 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Isidoro Bas Saavedra, contra la empre-
sa “Ancrisfor y Huerta, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia nú-
mero 26 de 2009, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Fallo
Estimando en parte la demanda, condeno

a la empresa “Ancrisfor y Huerta, Sociedad
Limitada”, a abonar a don Isidoro Bas Saa-
vedra la cantidad de 419,92 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma no
podrán interponer recurso alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ancrisfor y Huerta, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, firmo el presente.

En Madrid, a 3 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.200/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 834 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Javier Cuesta Sánchez, con-
tra la empresa “Ancrisfor y Huerta, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do sentencia número 27 de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Fallo
Estimando en parte la demanda, condeno

a la empresa “Ancrisfor y Huerta, Sociedad
Limitada”, a abonar a don Francisco Javier
Cuesta Sánchez la cantidad de 522,9 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma no
podrán interponer recurso alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ancrisfor y Huerta, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, firmo el presente.

En Madrid, a 3 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.201/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 18 de
Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 117 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Youssef Lahrouzi, contra la empresa
“Asenjo y Hermanos Carrasco, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva en su tenor
literal es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Asenjo y

Hermanos Carrasco, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total por impor-
te de 3.062,18 euros de principal. Insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de doña Juana
Oporto Ortiz, contra “Tecnológica de Lim-
piezas, Sociedad Limitada”, y comunidad
de propietarios de la avenida de Burgos, nú-
mero 40, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.784 de 2008, se ha
acordado citar a “Tecnológica de Limpie-
zas, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 11 de
marzo de 2009, a las ocho y treinta horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 18, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente
apoderada, y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se le cita para practicar la
prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “Tecnolo-
gica de Limpiezas, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.823/09)


